
N ím . 6682. VIERNES 8 DE OCTUBRE DE 1852. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría .— Sección de ramos especiales. — 
Negociado 3! — Circular.

En atención á los términos en que 
está escrita la obra de Mr. Alejandro I)u- 
mas, titulada «Historia de la vida polí
tica y privada de Luis Felipe,» ha tenido 
á bien S. M. prohibir su publicación y 
circulación.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octu
bre de 1852.=O rdoñez.=Sr. Goberna
dor de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Vista una instancia de D. M. A. He- 
redia, del comercio de Málaga, solicitan
do se le permita extraer las botellas del 
depósito de aquel puerto sin pagar los 
derechos de importación, aun cuando se 
llenen á bordo de los buques con vinos 
del pais que han de ser exportados al 
extrangero:

Considerando que en los Aranceles 
vigentes ha desaparecido la causa princi
pal que motivó la admisión á depósito de 
botellas extrangeras, antes de prohibido 
comercio, destinadas al envase de nues
tros caldos que se pensasen exportar: 

Considerando que los derechos de 10 
reales 60 céntimos que el Arancel señala 
á la arroba de este vidrio no son excesi
vos como protección á la industria espa
ñola de esta clase, S. M. la Reina (Q. D.G.), 
conformándose con el dictámen de la 
Junta de Aranceles y el de esa Dirección 
general, se ha dignado desestimar dicha 
solicitud.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Se
tiembre de 1852.=Bravo Murillo.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles,

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido á consecuencia de una 
instancia de varios fabricantes de sal sa
turno de Cataluña, en solicitud de que se 
eleven los derechos que á la misma se 
hallan señalados en el Arancel, y consi
derando innecesaria la protección que se 
reclama, porque difícilmente habrá otra 
industria que reúna para su desarrollo y 
progreso condiciones mas ventajosas que 
la de que se trata, en atención al ínfimo

coste ó que obtiene las primeras materias 
que en ella se emplean, S. M. ha tenido 
á bien desestimar la solicitud, conforme 
á los dictámenes emitidos por la Junta de 
Aranceles y esa Dirección general.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1852.=Bravo Muril!o.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Visto el expediente formado con mo
tivo de una comunicación que ha dirigi
do el Visitador general de Hacienda pú
blica del distrito de Valencia, proponien
do se señalen en el Arancel de expor
tación de Aduanas los derechos que por 
tal concepto haya de adeudar el m ine- 
tai plomizo carbonato, S. M. se ha ser
vido disponer, de conformidad con el 
dictámen de esa oficina general, que no 
se exija derecho alguno de Aduanas á la 
exportación del mineral de que se trata 
por no hallarse comprendido en la base 
segunda de la ley de 17 de Julio de 1849, 
con arreglo á la cual se redactaron los 
Aranceles.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1852.=Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

La Reina (Q. D. G.), en vista de una 
instancia de varios fabricantes de cardas 
de la provincia de Barcelona, en que so
licitan se eleven los derechos que el Aran
cel señala á la importación de las extran
geras; oida la Junta de Aranceles, y con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha dignado S. M. re
solver que no se haga alteración en los 
derechos que adeudan las cardas á su im
portación del extrangero.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Setiem
bre de 1852.=Bravo Murillo.=Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do mandar que los buques del gran Du
cado de Meklemburgo-Schwerin sean tra
tados en los puertos de la Península ó is
las adyacentes del mismo modo que los es
pañoles en cuanto al pago de los derechos 
de puerto y navegación, puesto que en 
aquel gran Ducado son considerados los 
buques españoles como los meklembur- 
gueses respecto á la exacción de los refe
ridos derechos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Setiembre de 1 852.=Bravo Murillo.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda con fecha 22 de 
Setiembre último la Real órden siguiente: 

«Exorno. Sr.: Enterada S. M. la Reina

(Q. D. G.) de una exposición de la Junta 
de comercio de Tortosa, en solicitud de 
que se declare no hallarse comprendido 
el puerto de aquella ciudad en las dispo
siciones del Real decreto de 17 de Diciem
bre del año próximo pasado y de la Real 
órden comunicada á este Ministerio por el 
del digno cargo de V. E. en 25 de Mayo 
último, dando conocimiento de la comu
nicación que le ha dirigido la referida 
Junta en solicitud de que cese la exacción 
de los impuestos de fondeadero, carga y 
descarga que establece el citado Real de
creto , en atención á lo dispuesto por la 
Real órden de 25 de Mayo anterior expe
dida por este Ministerio; S. M., confor
mándose con lo informado sobre el parti
cular por el Gobernador de la provincia 
de Tarragona, se ha servido desestimar 
la pretensión de la Junta de comercio de 
Tortosa, y declarar que en dicho puerto 
deben cobrarse los referidos impuestos.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Octubre de 1852.=El Subsecretario, 
José Sánchez Ocaña.=Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
ó bien dictar las resoluciones siguientes:

Magistrados.
En 10 de Setiembre. Jubilando, con el 

sueldo que por clasificación le corresponda, 
á D. Leonardo Gil de la Cuesta, Magistrado de 
la Audiencia de Valladolid, que lo ha solici
tado, y  concediéndole al propio tiempo, en 
atención á su mérito y dilatados servicios, la 
consideración de Presidente de Sala de Au
diencia fuera de Madrid.

Abogado Fiscal.
En 21 de Setiembre. Nombrando para la 

plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Mallorca, vacante por ascenso de D. José Ig
nacio Ripoll, á D. Pedro Martinez Acosta, que 
ocupa el primer lugar en la propuesta elevada 
por el Fiscal de aquella Audiencia para la 
provisión de dicha plaza.

Jueces de prim era instancia.
En 9 de Setiembre. Trasladando á D. Ata- 

nasio Villacampa, Juez de primera instancia 
de Nágera, al juzgado de Sacedon, de entrada 
en la provincia de Guadalajara, accediendo 
á sus deseos.

Trasladando á D. Martin Guinea y Bermeo, 
Juez de primera instancia de Sacedon, al ju z 
gado de Nágera , de entrada en la provincia 
de Logroño, accediendo á sus deseos.

En 17. Nombrando para el juzgado de pri
mera instancia de Bejar, de ascenso en la pro
vincia de Salamanca, á D. Nicolás Casanova, 
electo para el de Don Benito, accediendo á sus 
deseos.

Nombrando para el juzgado de primera 
instancia de Don Benito, de ascenso en la 
provincia de Badajoz, á D. Lope Sánchez de 
las Matas, electo para el do Bejar, accediendo 
también á sus deseos.

4.ª SECCION OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS.

Esta Dirección general tiene entendido que 
en algún punto se han excusado los aduane
ros de perseguir el contrabando de efectos es
tancados, suponiendo limitado su servicio al 
estrictamente administrativo de la renta de Aduanas.

Es cierto que por Real decreto de 3 de Ene
ro del corriente año se separó el servicio de 
vigilancia de costas y fronteras, encargado al 
resguardo, del administrativo de las Aduanas, 
de que forman parte los aduaneros; mas no 
por eso han quedado estos dispensados de de
nunciar y perseguir el fraude y el contrabando 
dentro del recinto que les está asignado para 
su servicio principal sin entorpecer la acción 
de los carabineros. Tanto es así, que pues nada 
deben dejar desembarcar ni en los muelles ni 
en los puertos de mar y tierra sin la guia de 
alijo del Administrador ó sin el documento 
exigido para la circulación en la zona de gé
neros extrangeros y coloniales, mal podrían 
llenar estas obligaciones sin vigilar la intro
ducción de toda clase de mercancías, aprehen
diendo las que carezcan de los requisitos con 
que deben ir acompañadas.

Y de otra manera la institución de los 
aduaneros, lejos de provechosa, vendría á ser 
perjudicial, porque ocupado el cuerpo de ca
rabineros en las costas y extremas fronteras 
con mas especialidad que en los demás pun
tos de la zona, salvadas aquellas líneas, des
aparece el riesgo del contrabandista, hacien
do estos sus introducciones en las principales 
poblaciones con la facilidad que les prestaría 
la indiferencia de los aduaneros. Así pues, se
ñor Administrador, deberá Y. S. procurar, si 
es que ya no lo ha procurado , como es de 
creer de su buen celo, que los aduaneros no 
interpreten erróneamente el cumplimiento de 
sus obligaciones tan clara y puntualmente 
consignadas en la cartilla que se les ha re
partido; haciéndoles entender que están obli
gados á denunciar y aun perseguir toda cla
se de contrabando y defraudación que se ha
ga contra las rentas del Estado, sin desaten
der el cumplimiento de sus principales de
beres.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 4852!.=C. Bordiu.«=Sr. Admi
nistrador de.....

Sección de administración.
Conforme á lo dispuesto en los Reales de

cretos de 14 de Junio de 1850 y 18 de Diciem
bre último, esta Dirección general ha declara
do el comiso de las 79 arrobas 16 */t libras de 
azúcar de la Habana que con guia caducada 
presentó en esa administración D. Francisco 
Molinero. Lo aviso á V. S. para los efectos cor
respondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1852. =  C. Bordiu. =  Sr. Ad
ministrador de contribuciones indirectas de 
Granada.

Visto el expediente formado con motivo de 
la detención de varios géneros que sin guia n i  
documento alguno de procedencia fueron de
tenidos en la punta del muelle de esa ciudad 
á D. Fidencio Catalan, esta Dirección general 
ha declarado el comiso de dichos géneros, 
conforme á la legislación vigente. Lo digo á 
V. S. para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1852.=C . B ord iu .=  Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Palma.

De conformidad con lo dispuesto por Real 
decreto de 14 de Junio de 1850, esta Direc
ción general ha declarado el comiso de los di
ferentes géneros extrangeros hallados en los 
baúles de equipaje de Doña Lucía Dasasy, 
procedente de Francia, que los presentó sin



.sellos de adeudo ni documento alguno para 
su circulación.

Lo aviso á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde  á V. S. muchos años.

Madrid 5 de Octubre de 1852. =  C. B o rd iu .=  
Sr. Administrador de la Aduana de Barce
lona.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de 17 de 

Enero últim o, publica el siguiente resumen mensual de las operaciones de la 
Deuda flotante basta el i.°  del mes actual

Reales vellón.

En 1? de Setiembre la Deuda flotante, según resumen publicado en la Gaceta
de 11 del mismo mes, im p o rtab a ................................................................................. 329.529,974..13

E x is t ían  en depósito por sustitución del servicio m il i ta r .  .......................... 14.653,500
344.183.474..13

La negociación de Setiembre se efectuó en
Letras y pagarés á favor de particulares  por valor d e .    ................................  57.792,906
Idem idem á favor del Banco............................................................................................. 91.654,945-22

493.631.326.. 1
Se recogieron letras y pagarés del vencimiento de Se tiem 

bre p o r . . .   ...................................................... . R s . v n . . .  150.424,377,.13) |M| JQ
Se entregó por cuenta del depósito procedente de la s u s t i -  > 1o 1.424,3/7.. 13

tucion del servicio m i l i t a r . . . . ....... .................. ......................... 1.009,000 ;
Deuda flotante en 1? de Octubre......................... 342.206,948..22

Además han  ingresado en calidad de depósito formando parte  de la Deuda 
flotante las cantidades s iguientes:

De las sumas ingresadas p a ra  la sustitución del servicio m ili tar   ................... 7.120,000
De la entregada por el Banco para  pago de intereses de la D euda..........................   8.964,877

Total........................................ .................  358.29 í,825..22

La negociación de Setiembre se efectuó con el descuento de 8 por 100 anual sobre las le
t ra s  y pagarés á favor de pa r t icu lares ,  y con el de 6 por 100 sobre los mismos efectos expe
didos á favor del Banco.

La negociación de este mes queda abierta.
Madrid 5 de Octubre de 4 852. =  El Director general del Tesoro público, Eusebio 

Rodulfo.

Movimiento de la Deuda flotante en el tercer trimestre de 1852,
Reales vellón.

Giros y pagarés en circulación en 1? de Ju lio ........................................................  339.407 140. .10
Emitidos en el mes de Julio  154.057,147. .26 )
Idem en el de Agosto....................................................................  70.647,616.. 8> 374.152 615. .22
Idem en el de Se tiem bre   ......................... 149.447,851. .22 )  ’

713.559,755. .32Pagado por vencimientos de Julio  ............................  141.400,721. . 6 )
Idem idem de Agosto..................... ..................................................  93.181,208. .25 > 385.006 307. . 10
Idem idem de Se tiem bre , . .................................................. 150.424,377 . .1 3  ) ;

Total en circulación en 1? de O c tu b r e ,   328.553,448. .22
/ E n  g iros   69.408,710 j

A saber Ea Pa8arés-  ....................................  250-'144>738 • -22 ( qoq / /« oíj En otro por el depósito pertenecien- j 1 ~°.oS3;448. .22
l te á la canalización del E b ro   9.000,000 )

Además existen en depósito formando parte  de la Deuda flotante las 
cantidades s igu ien tes :
De las sumas ingresadas por la sustitución del servicio m i l i ta r    20.773,500
De la entregada por el Banco para  pago de intereses de la D e u d a . ,    8.964,877

T o t a l . . . . . . . ................... .. 358.291,825.. 22

Madrid 5 de Octubre de 1852,== El Director general del Tesoro público, Eusebio Rodulfo.

3º seccion.—ANUNCIOS*

S. M. la Reina Madre recibirá el dia 
10 del corriente á las dos de la tarde 
con motivo de ser el cumpleaños de su 
augusta Hija la Reina nuestra Señora.

Madrid 6 de Octubre de 1852. =E1 
Mayordomo mayor de S. M. la Reina Ma
dre", el Duque de San Cárlos,

El dia 10 del corriente, con el plau
sible motivo del cumpleaños de S. M. la 
Reina, se abrirá el nuevo hospital deno
minado de Nuestra Sra. del Cármen, si
tuado en la calle de Atocha, y  que ha 
sido creado por el actual Ministro de la 
Gobernación cuando era Gobernador de 
esta provincia con destino á los hom
bres incurables.

Se permitirá la entrada al público en 
dicho dia y en los dos siguientes, desde 
las diez de la mañana hasta las cinco de 
tarde, con el fin de que pueda visitarlo; 
y trascurridos los tres dias pasarán al es
tablecimiento los enfermos que están ad
mitidos ai efecto. 2

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 
d e  I s a b e l  I I .

. Habiendo acordado el Consejo hacer efec
tivo el sexto d iv id en d o , ó sea el 5 por 100 del

capital suscrito á la empresa del Canal de 
Isabel II, se partic ipa á los Sres suscritores, 
á fin de que se sirvan  satisfacerlo en la Caja 
del Banco español de San Fernando dentro del 
término de un mes, á contar desde el dia en 
que se publique el presente anuncio en los 
diarios oficiales; advirtiéndose al mismo tiem
po á los que aun  no hubiesen pagado el q u in 
to dividendo, que si dejasen t ra sc u r r i r  el 
plazo del sexto sin hacer aquel efectivo , sin 
mas espera se les declarará comprendidos en 
la disposición del art. 7.° del reglamento de 
contabil idad , cuyo literal tenor es el siguiente:

Artículo 7? El suscritor que no satisfaga el 
importe de los plazos cuando lo acuerde el Con
sejo , no tendrá  derecho, sea el que quiera el 
medio de reintegro que hubiere elegido, mas 
que al percibo en metálico de la cantidad que 
haya a d e lan ta do ; pero todo esto después de 
concluidas enteram ente  las obras de conduc
ción de a g u a s , y después también que hubie
ren sido reintegrados los suscritores que h a 
yan satisfecho puntualm ente  sus dividendos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia 
al público para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Madrid 6 de Octubre de 1852.— P. A. D. P., 
Marqués del Socorro. =  El Vocal Secretario, 
Francisco Martin y Serrano. 2

Ignorándose la habitación de los Sres. sus
critores que á continuación se e x p re sa n , y te 
niendo que comunicarles asuntos que les in 
teresan , se les invita por medio del presente 
anuncio á fin de que se sirvan personarse á la 
mayor brevedad en las oficinas del Consejo, 
sitas en el piso bajo de la casa titulada de la 
A du an a ,  calle de Alcalá , núm. 21; p rev in ién 

doles que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

N úm eros
d e . la NOMBRES.suscnciou.

234 D. Juan  Roiz.
410 1). Juan Antonio Muriñigo.
431 D. Vicente Saenz.
378 Doña María Hernández,
424 D. Teodoro Crespo.
555 D. Francisco Palacios.

95 D. Manuel García Arredondo.
129 D. Santiago Rubio Ruiz.
148 Doña Jacinta Soñanes de Velasco.
571 D. Rafael Mitjabila.
5117 I). José Somoza y Llanos.
Madrid 8 de Octubre de 1 8 5 2 .= ? .  A. D. P., 

Marqués dei Socorro. -  = El Vocal Secretario, 
F r a n j e o  Martin y Serrano, 2

AYCK fÁMíENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Con autorización de la superioridad ha 

dispuesto el Sr. Alcalde Corregidor subastar 
el suministro  de ia cal necesaria para las obras 
de reparación y conservación de las cañerías 
y alcantarillas de esta villa, con sujeción al 
siguiente pliego de condiciones:

1? Será de cuenta del contratista el poner 
en los puntos de obra que se le designen los 
pedidos de cal que se hagan semanalmente y 
dentro del plazo que se le señale.

2* La cal deberá ser de buena cali Jad ,  sin 
tierra ni desperdicios de ninguna clase, de ter
rón , siendo desechada la que no reúna  estas 
circunstancias.

3? Los puntos de obra que abraza el ramo 
de fontanería están comprendidos en los té r 
minos de Madrid, Fuencarra l ,  Ghamartin, Ca
nil lejas y Carabanchej.

4? El pago se hará semanalmente de la 
cantidad que, conforme á los pedidos, haya 
sum inistrado en la anterior semana.

5? Para poder tom ar parte en la subasta 
deberá acreditar préviamente haber  deposita
do en las arcas municipales la can tidad  de 
3590 r s . , que serán devueltos, term inado el 
acto, á todos, excepto á aquel en quien que
dare rematado el suministro.

6? Las proposiciones se h a rán  en pliegos 
cerrados, conforme al modelo, que serán e n 
tregados al señor Presidente en el acto del 
remate.

7.a El precio máximo de cada fanega de 
cal será el de 9 rs.

8.a A la hora señalada se a b r i rán  los plie
gos que se hubieren  presentado, que leerá el 
Sr. Presidente, quedando adjudicado el su m i
nistro á favor de aquel que haya suscrito la 
proposición mas beneficiosa.

9.a En el caso de resu l tar  dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá  nueva licitación 
por tiempo de un cuarto de hora entre  los pro
ponentes solamente.

10? Desde el momento en que se dé p r in 
cipio á la apertu ra  y lectura de los pliegos que 
contengan las proposiciones, no se admitirá 
n inguna  o tra ,  ni los proponentes podrán re 
t ira r  las p resen tadas , y adjudicado el remate, 
no se adm itirá  mejora por ventajosa que sea.

11? La contra ta  du rará  hasta fin de 1853.
12? El rem atante dejará en fianza, para  

seguridad del cumplimiento del contrato, los 
3500 rs. vn. del depósito de que habla la con
dición 5.a

13? Será responsable del exacto cum pli
miento de la contrata , siendo de su cuenta los 
perjuicios que de su falta de cumplimiento 
puedan irrogarse á las obras.

14? El remate no tendrá  efecto hasta ob
tener la aprobación do la superioridad.

15? Será de cuenta del rem atan te  los gas
tos de escritura  y copia para  Madrid y demás 
del expediente.

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e . . . . :  me comprometo

á sum in is t ra r  la cal necesaria para las obras 
de conservación y reparación de fontanería y
alcantarillas de Madrid á precio d e  reales
la fanega.

Fecha y firma.
El remate tendrá efecto el dia 22 del cor

riente , á las once de la m añana , en las Casas 
consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid 6 de Octubre de 1 8 5 2 .= P .  A. del 
Sr. Secretario, José García.

El Sr. Alcalde Corregidor de esta villa hg 
señalado el viernes 22 del corriente á las once 
y media de la mañana para que tenga efectc 
en las Casas consistoriales la subasta del su 
ministro del ladrillo necesario para las obras 
de reparación y conservación de las cañerías j 
alcantarillas, con sujeción á las condiciones siguientes :

1.a Será de cuenta del contratis ta el poner 
en los puntos de obra que se le designen los 
pedidos de ladrillo qne se hagan sem analm en
te, y dentro del plazo que se le señale.

2.a El ladrillo deberá ser de buena calidad 
del llamado tosco delgado, bien cocido, de las 
dimensiones siguientes: de un  pié de largo 
medio de ancho y dos y medio dedos de grue*

so, siendo desechado el que no reúna e3tas 
circunstancias.

3.a Los puntos de obra que abraza el ramo 
de fontanería están comprendidos en los tér
minos de Madrid, Fuencarral ,  Ghamartin, Ga
ñil lejas y Carabanchel.

4.a El pago se hará semanalmente de ía 
cantidad que, conforme á los pedidos, haya su
ministrado en la anterior semana.

5.a Para poder tornar parte  en la subasta 
deberá acreditarse préviamente haber deposi
tado eu las arcas municipales la cantidad de 
4000 rs ., qde serán devueltos; terminado el ác- 
to, á todos, excepto á aquel en quien quedaré 
rematado el suministro.

6.a Las proposiciones se ha rán  en pliegos 
cerrados, conforme al modelo, que serán entre
gados ai Sr. Presidente en el acto del reñíate.

7.a El precio máximo de cada 100 sefá 13 
reales dentro  dé la población y 10 fuera.

8.a Á la llora señalada se ab r i rán  los pité- 
gos que se hubieren presentado, qüe leerá el 
Sr. Presidente , quedando adjudicado el sumi
nistro á favor de aquel qu e  haya suscrito la 
proposición mas beneficiosa.

9.a En el caso de resultar  dos ó mas pre
posiciones igua les , se abrirá  nueva licitación 
por tiempo ele un  cuarto  de hora entre los 
proponentes solamente.

10.a Desde el momento en que se dé prin^ 
cipio á la aper tu ra  y lectura de los pliegos que 
contengan las proposiciones no se admitirá nin
guna o tra ,  ni los proponentes podrán retirar 
las p resentadas, y adjudicado el remate, no se 
adm itirá  mejora por ventajosa que sea.

11.a La contrata  du ra rá  hasta fin de 1853.
12.a El rem atan te  dejará en fianza para 

seguridad del cumplimiento del contrato 7000 
reales vellón.

13.a Será responsable del exacto cumpli
miento de la contrata , siendo de su  cuéntalos 
perjuicios que de su falta de cumplimiento 
puedan irrogarse á las obras.

14.a El remate no tendrá  efecto hasta ob
tener la aprobación de la superioridad.

15.a Será de cuenta  del rem atante los gas
tos de e s c r i tu r a , copia para  Madrid y demás 
del expediente .

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e . . . . :  me comprometo

i á sum in is t ra r  el ladrillo necesario para las 
obras de conservación y reparación de fjnta- 
nería y alcantarillas de Madrid á precio d e . . . .. 
el ciento.

> Fecha y firma.

\ SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.
1 Cátedra de estadística.
' Hasta el dia 15 inclusive del corriente está

abierta la matrícula para el curso próximo de 
la cátedra de estadística establecida por esta 
sociedad económica.

4 Los que deseen matricularse acudirán to-
I dos los dias no fe r iados , desde las tres de la 

tarde  hasta anochecer, á la secretaría de la so
ciedad , sita en la casa núm . 5 , cuarto sogun- 

7 do de la calle del Turco. .
Madrid 5 de Octubre de 1852. ™ E l  Secre- 

* tario general,
3 T n , ™ , —  mrr „  -

GOBI E RNO D E  LA P R O V I N C I A
DE ZARAGOZA.

3
d Teniendo que procederse en este Gobierno

de provincia el p r im er  domingo del mes de
- Noviembre próximo á la subasta  y adjudicá- 

cion del Boletín oficial para  el año de 1853,
- conforme á lo dispuesto en Real órden de 3 
s de Setiembre de 1846, se anuncia  al público

á fin de que los que deseen interesarse en el 
rem ate puedan  d ir ig ir  sus proposiciones en 
pliego cerrado por el correo, ó depositarlas en 

3 la ca ja -buzon  que estará de manifiesto duran- 
s te todo el mes de Octubre en la portería de 
y esta dependencia.
s Además de las condiciones estipuladas en

el pliego aprobado por la citada Real órdeñ 
(que se inserta  á continuación), estará obli
gado el rem atan te  á facilitar un  ejemplar gra-

- tis para la Dirección general de Agricultura 
s en el Ministerio de F o m en to , y otro para el

Comandante de la Guardia civil de la provin-
- cia , según se halla prevenido en Reales órde

nes de 19 de Setiembre da 1848 y 9 de Marzo
>1 de 1850.

Asimismo, en cumplimiento al art.  5.° de 
la Real órden de 15 de Marzo del corriente
año, el rem atan te  estará obligado á publicar

a por suplemento íntegros los repartimientos 
e individuales de las contribuciones territorial 
o é industria l  de todo el año 1853, con sujeción
- á los modelos números 1? y 2.° que á conti- 
s nuacion se inse r tan ,  entregando un ejemplar 
y para  el Ministerio de Hacienda y tres mas
- para  las Administraciones de Rentas y Direc

ción general de Contabilidad.
r El importe del franqueo prévio por el cor-r
s reo del Boletín oficial y suplementos será tam-
-  bien de cuenta del sugeto á cuyo favor que

d are  rem atado;  advirtiendo que no se admi-
!, t irán  las proposiciones que se presentaren si 
s á ellas no se acompaña un  certificado de haber 
), consignado en la Depositaría de este Gobierno
- 8000 rs. en metálico ó en papel del Estado á



precio corriente, Seguo R®®1 órden de 9 de 
Octubre de 1849. . aK9 _ c ¡ _Zaragoza 23 de Setiembre de t i 
naón de Roda.
Pliego de condiciones que se cita anteriormente.

Debiendo anunciarse en los Boletines oficia
les de las provincias el remate de los que se 
han de publicar en el año próxim o, para evi
tar las multiplicadas reclamaciones que oca
sionaba la subasta por el método prescrito en 
Ja Real orden de 4 de Abril de 1840, ha ten i- 
do á bien S. M. la Reina resolver que para la 
licitatííoft v adjudicación del Boletín oficial del 
año próximo de 48-47 y demás sucesivos se 
observen las reglas s igu ien tes:1 * La adj udicacion del Boletín oficial de esa 
provincia para el ano próximo se ha de verifi- 
oar en el primer domingo del mes de Noviem
bre de este abo.
■ t  * Los pliegos cerrados de los que hagan 
proposiciones se han de dirigir al Jefe político 
por el correo, ó se han de depositar en una 
eaia cerrada y con buzón que estará expuesta 
al público en la casa del Gobierno político en 
todo el mes de Octubre. _3.* A las tres de la tarde del primer do
mingo de Noviembre, el Jefe político, acom
pañado del Secretario y del Oficial interventor, 
abrirá públicamente los pliegos que se le ha
yan dirigido por el correo ó se encuentren en

4 • El Secretario los leerá en voz clara é 
inteligible. Preguntará á los concurrentes si 
se han enterado dé las proposiciones, leídas, y 
si alguno pidiere que se vuelva a leer el pre
cio que cada uno ofrece, se ejecutará en el
aC| V  Los pliegos de las proposiciones que ha
yan de hacerse han de ser uniformes en todo 
menos en el precio que se ofrezca, y han 
contener las condiciones sigu ien tes.

Primera D N. de N., vecino d e  . .
propone redactar y publicar el Boletín oficial 
5e la provincia de Zaragoza y  los suplementos 
de los repartimientos los lu n es , miércoles y 
viernes de todo el año de 1853, y  repartirlo 
por su cuenta y riesgo á los suscritores de la 
capital én loS mismos d ia s , enviándole por el 
correo mas inmediato al de su publicación a 
lóS demás pueblos y suscritores. n .Segunda: lia de insertar en el Boletín, bajo 
el epígrafe de articulo de oficio, todos los anun
cios, circulares v documentos que se le re
mitan antes de las tres de b  tarda d d a 
anterior, á la publicación con las formalidades prevenidas en la Real orden de 6 de Abril 
de 1839, y  las que le dirijan los Capitanes 
generales de los distritos militares en virtud 
de la autorización que se les concedió por la 
ley de 9 de Agosto del mismo ano.Tercera. El tamaño del Boletín ha de ser 
de á pliego de m arquilla, n"m. 3 , tirado, enbuen papel , de letra llamada de lectura, y  
cada plana llevará dos columnas de 68 lineas
^CuaTta. Cuando en el ordinario no
cupiese alguna órden, reglamento &c. m aun 
en letra g losilla , se aumentará por cuenta del 
redactor el pliego ó pliegos necesarios para 
que-no se interrumpa la inserción si el Jefe 
político la considerase urgente. . ..Quinta. Los anuncios relativos á am orti
zación se insertarán conforme á lo prevenido 
en la Real órden de 8 de Julio d . .Sexta. Se darán Boletines extraordinarios 
cuando el Jefe político considere que no pue
de- demorarse la circulación de alguna orden.
- Sétima. Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos por el Jefe político a la redacción86 insertarán gratuitamente.
: Octava. En el primer Boletín de cada mes 
Sé insertará, aun cuando sea en el índice de todas las órdenes del mes ante
rior, y el dia último del año uno general con
fó r m e ^  que se le pase por el Gobierno po-
líUNovena. Por cada ejemplar del Botelin se 
h ad e na°ar . . . . .  maravedís vellón, pero 
náda p e ru n  'ejemplar para la K b ü o te j..n a cional, otro para la provincial, uno para el 
Consejo provincial y dos para el Plítico, y uno para cada Diputado a Jortes de la 
provincia mientras las Cortes esté .Décima. Ha de cobrar por trimestres ad e-  
lantados el precio de las suscriciones de o 
pueblos, según la nota de estos que le pasara 
el Jefe político, ai precio indicado, entendién
dose directamente con los Alcaldes, a quienes 
será de abono este gasto, cuya satisfacción no 
sufrirá demora en caso alguno.Undécima. Se obligará el proponente á 
otorgar la correspondiente escritura de lianza, 
á satisfacción del Jefe político, pop el importe 
de la mitad de las suscriciones de los Ayunta
mientos. , ,Duodécima. Los gastos de la escritura de 
fianza serán de cuenta del proponente.

Décimatercia. Si se presentara otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de cada ejem
plar del Boletín , se conformará el proponente 
en que la suerte decida la persona á quien se 
ha dé adjudicar; pero si la proposición igual 
fuésé hecha por el actual empresario del Boletín, 
será esta preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
6Í Inmediatamente de leídos todos los plie

gos de las propuestas declarará el Jefe político 
la adjudicación del Boletín

7! El Jefe político remitirá á este Ministe

rio una relación de las personas que han he
cho proposiciones, con expresión de los p re 
cios y de la adjudicación que haya declarado.

8? El Jefe político hará  inse r ta r  en los Bo
letines del mes corriente esta Real órden para 
que se a tengan á sus disposiciones los que so
liciten la empresa.

9? Quedan adem ás vigentes las Reales dis
posiciones sobre los Boletines oficiales, de 30 
de Abril de 1833, 45 de Marzo de 1835, 4 2 de 
Julio de 1837; 8 ,  43 y 9 de Octubre de 1838* 
5 y 6 de Abril,  9 de  Agosto de 1839, v 5 de 
Abril de 1844. J

MODELOS QUE SE EXPRESAN.

Modelo nú». 4 —  Contribución territorial<
PUEBLO DE AÑO DE 1853.

Rs. VN.

Cupo de contribución terr i to r ia l  señalado á este pueblo para 4852 ...................................  »
r por 4 00 de este cupo p a ra  gastos m unicipa les .....................  »

Cantidades ad i~ \ por 100 id. p a ra  los prov inc ia les ................"................................  »
clónales ó recargos)Recargo para cub r ir  p a r t id as  fallidas y perdones del año a n te -
préviamente autori-S r i o r .................................    »
zados. j  por 400 de esta sum a p a ra  gastos de cobranza, conduc -

\ cion y entrega de las m ism as en la caja del Tesoro......................... »
Total que hay q u e  r e p a r t i r .  ............................  »

Riqueza imponible del pueblo, según el am illaram ien to  formado para  este r e p a r t o . . .  »
Tanto por  400 con que Sale gravada por todos y  á cada uno de los conceptos expresados.

Rs. VN.

Por el cupo p r in c ip a l . . . .....................      »
Pór él recargo para  gastos m u n ic ip a le s . . . . . . . . ......... .................................. ........... .. »
Por id. para  los p rov incia les .................       »
Por el que se destina á cu b r i r  part idas  fallidas y  perdones ............................  »
Por el de cobranza , entrega y conducción de  fondos* .....................   »

Total g r a v á m e n .  ................     »

Repartimiento individual que form a el Ayuntamiento de este pueblo de los expresados reales al 
respecto de por  400 del capital imponible de cada contribuyente.

Producto anual Cuota anual
Nombre Bienes y  utilidades imponible de contribuciones y rede los contribuyentes. por qne contribuyen. de estos bienes. cargos.

D. Francisco Pezez. . . . . . . . . . . .  T i e r r a s . . . . . . . . . *  2000 292 32
¡ T i e r r a s . . . . * . * . . .  2000 )

D. Antonio G il. .* .V . . . . . . . * * . . (  Dos c a sa s .    200 544 32
f  G a n a d e r í a ^ . . . . . .  4500 ’

D. Andrés D e lgado . . . . . . . . . . . .  T ie r r a s . . . . . . . . . .  2000 292 32
J o s é R u i z . . . . ...................................  I d e m . . - . . * *   500 73 8

i T i e r r a s . . . . * . . . . .  2000 >
Juan  Antonio T o r r e . . .  . . . . . . . .{ Cultivo.................. ... 200 ( 541 32

\ G a n a d e r í a . . . . . . . *  4550 )
Santiago A l b a . . . . . . . . . . . . . . . .  T i e r r a s * . . . . . . . . .  2000 292 32
Antonio Diaz. . . . . . . . . . . . . . . . .  C u lt ivo .    2000 292 32
Alfonso S a t í z .  ............ T ie r ra s .      500 73 8

. ■* , { T ierras .......................  2000 i /AA AFrancisco A n d r é s .  . . . . ^  Una c a s a . . . . . . . .  200 { 460 10
Total. . . . . . . . .  »

Fecha y firma.
Modelo nubl 2? — Contribución industrial y de comercio.

PUEBLO DE AÑO DE 1853.

M atricula general que p a ra  el año de 4853 form a [la Administración 6) el Alcalde del citado p u e 
blo, de todos los contribuyentes del mismo por la referida contribución, con arreglo á las tarifas  
vigentes y  distribución hecha por los respectivos gremios.

Cuotasde contribución Cuotas con los re- 
Nombre Industria * para el Tesoro cargos de interés

de los contribuyentes. ó profesión que ejercen. sin recargos. común y cobranza.
jRs, vn. l i s . vn.

D. José R u t e . . . . ....... .................. .. Almacenista que vende por
mayor frutos coloniales.. 6000 6932..13

D. Manuel C abrero .......................... Empresario del tea tro   3000 3466.. 6
D. Felipe Sanz.............................. . Fabricante de jabón   800 924.. 10

Total. . . . ............ » »
Fecha y firma del A dm inis trador ó Alcalde,

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 8 DE OCTUBRE.

El eco del cañón anunció ayer desde 
muy temprano á los habitantes de esta 
corte que era el dia señalado para los 
honores que habían de tributarse al ilus
tre Duque de Wellington y de Ciudad- 
Rodrigo, Capitán general del ejército es
pañol.

A la una de la tarde todos los regi
mientos de la guarnición se hallaban for
mados en los campos inmediatos á la ven
ta del Espíritu Santo , ofreciendo una 
perspectiva magnífica; y habiéndose pre
sentado en seguida el Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito, acompañado 
del Sr. Gobernador m ilitar, se hizo la 
lectura á las tropas de la Real órden re
lativa al asunto publicada en la Gaceta

de ayer; después se verificaron las des
cargas de ordenanza y el desfile de los 
cuerpos por delante del mismo Sr. Gene
ral Lersundi, quien se situó cerca del 
Salón del Prado.

Un inmenso gentío asistió á esta so
lemnidad fúnebre, así dentro como fuera 
de Madrid.

CORREO EXTRANGERO.
Los plenipotenciarios de la coalición de 

Darm stad, reunidos en Munich, han publica
do el 27 de Setiembre una declaración relati
va al Zollverein, reclamada por la Prusia y el 
Hannover. En ella manifiestan te rm inan te
mente que consentirán en su renovación siem
pre V cuando se entable un tratado de comer
cio entre  el. Austria y la Prusia que sirva de 
bafce para la unión aduanera de toda la Ale
mania. La Prusia  por su parte  parece que no 
tiene inconveniente alguno en acceder á esta 
condición, pero quiere quedar en completa

libertad  de prolongar cuanto quiera dicha ne* 
gociacion, y al efeelo pide que se renueve el 
Zollverein por 12 años mas, pero los coligados 
de Darmstad se opinen fuertemente á ello.

Dice un periódico que el nuevo Ministro 
americano en Londres, Mr. Ingerioll, habia 
declarado á los negociantes de Liverpool en 
conversación part icular  que antes de su sa 
lida de los Estados-Unidos, Mr. Webster le ha
bía asegurado que no surgiria  dificultad algu
na entre aquel Gobierno y el de Inglaterra, 
relativamente al asunto de las pesquerías.

El Emperador de Austria  dejó el 28 de Se
tiembre el campamento militar de Palota para 
regresar á Viena, donde debió llegar el 30. 
El 2 del actual debia salir de nuevo para re-* 
correr la Croacia.

Las tropas prusianas de la guarnición de 
Francfort vistieron de luto el 27 , 28 y 29 por 
el Duque de Wellington, que era también Feld 
Mariscal de aquel ejército.

El M  nitor francés dice lo siguiente acerca 
del descubrimiento de la máquina infernal de 
Marsella :

El Principo Presidente está profundamente 
agradecido á los numerosos testimonios de 
simpatía que diariamente recibe con motivo 
del descubrimiento del complot de Marsella.

Sin embargo es preciso no exagerar el pe
ligro que ha amenazado al Príncipe; la Provi
dencia velaba sobre él y ha permitido que esta 
máquina, imperfectamente formada, fuese des
cubierta antes de su llegada á Marsella.

Que Ta Francia desprecie' altamente los 
abominables proyectos de algunos miserables. 
En adelante pertenecen ya á la justicia.

Luis Napoleón salió de Mompeller en la m a
ñana del 2 , y atravesando por Fabregnes, GE 
g eau ,  Meze, Pezenas, la Begude, Beziers y 
Nissau, llegó á las cuatro de la ta rde  á N a r -  
bona en medio de los vivas y aclamaciones de 
la muchedumbre. Después de oir m isa, al dia 
siguiente debia salir para  Carcasona.

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 4 de Octubre.
Nos escriben de Cadaqués que se hallan 

muy adelantados los trabajos de la g ran  farola 
de tercer* órden que debe coronar la cima de 
uno de sus cercanos montes. La torre  se halla 
ya enteramente terminada. Calcúlase en u n  
millón de reales el importe de dicha farola, 
inclusa la torre ,  pues á parte  de su grandio
sidad y perfección en su clase ha sido p re 
ciso tras ladar,  de considerables distancias y 
por caminos bastante ásperos, casi todos los 
materiales. Los cristales de la farola, traídos 
á propósito de Alemania, son de un  espesor 
ex traord inario ,  y á fin de darles mas forta
leza les atraviesan á distancias proporcionadas 
unas vetas formadas del mismo cristal. Se ha
llan sostenidos por tornillos metálicos. A lre 
dedor de la farola corre una galería destinada 
para poder ser limpiada aquella, y tam bién  
para su recomposición en caso de sufrir  a lgún  
deterioro.

El interior de la torre está dispuesto de 
modo que puedan habitar  cómodamente en  
ella dos torreros. Tiene en su interior una  só
lida escalera de hierro y un  aparato para p u 
rificar el aceite, y en su exterior un  p a r a - r a 
yos, cuyos hilos metálicos se sum ergen en u n  
pozo abierto en las inmediaciones.

Desde la galería alta de la farola parece se 
distingue perfectamente de noche la luz del 
faro de Portvendres; de modo que si, como es 
probable, se coloca otra farola interm edia , los 
navegantes que recorren la costa de Levante, 
desde el faro del Llobregat al de Portvendres, 
verán sucesivamente la luz de una ú otra fa
rola, verdaderos telégrafos nocturnos ,  que po* 
d rán  ser m uy útiles al pais. [Del Ancora.)

Valencia 5 de Octubre.
Fe rro-carril  de Játiva. =  Con motivo de 

estar colocada la via en una extensión de mas 
de dos leguas, practicó anteayer un  recono
cimiento de la línea D. Manuel de los Villares 
Amor, Ingeniero Jefe del distrito é Inspector 
facultativo dei ferro-carril  de Já t iva :  le acom
pañaron en este acto algunos de los ingenie
ros del distrito y la dirección de la sociedad 
constructora con sus ingenieros: al efecto se 
habia dispuesto un  t ren ,  compuesto de un  
coche de primera y otro de tercera clase, so
bre el cual ondeaba el pabellón nacional. A 
las tres salió de la estación de Valencia, y r e 
molcado por la máquina la Valenciana, enga
lanada con guirnaldas de flores, recorrió toda 
la línea hasta Silla, atravesando los pueblos 
de A lfafar , Masanasa y Catarroja , cuyos h a 
bitantes, sorprendidos, se agolpaban á la ori
lla del camino. En este trayecto se cruzaron 
algunas obras notables, como son el puente 
del barranco de la Cruz cubierta , el de Masa- 
nasa , el de Santa Bárbara,  el de Beniparrell, 
la estación de Catarroja, completamente te r 
minada , cuyo elegante aspecto sorprendió á 
los v iageros , y las demás estaciones in te rm e
dias cuya construcción está bastante adelantada 
para que se pueda formar juicio de la obra. 
El Sr. Inspector se mostró muy complacido de 
ello, y es pec ia l me nt e de la colocación de la



v¡a ,  de la cual hizo grandes elogios p o r  s u  SO- 
lidéz y perfecta nivelación.

Los expedicionarios se apearon en Silla, 
donde la dirección tenia dispuesta una comida 
que se sirvió en casa de uno de los p r inc ipa
les accionistas de aquel pueblo: á las seis vol
vieron á ponerse en marcha y regresaron á 
gran  velocidad. Al en tra r  el tren  en la es ta 
ción de Valencia sa cruzó coa el otro que ve
nia del Grao: la estación, a lum brada por el 
gas, ofrecia entonces el mismo aspecto y an i
mación que las mas notables del ex t ra n je ro .

(Del Diario mercantil.)

LITERATURA.

E L  D R A M A  D E  C O S T U M B R E S

Apenas hay quien ignore que nuestra  lite
ra tu ra  dramática está en un período de de
cadencia del que es preciso sacarla si no 
queremos volver a los tiempo; del mal gusto 
en que los Cornelias, Nifos y Rabadanes eran  
los exclusivos dueños da nuestro teatro. Cuan
do en cualquier ramo de la l i te ra tu ra  se llega 
á no observar reg las ,  cuando hay inseguridad 
acerca del gusto del público, y cuando este, 
voluble por naturaleza y caprichoso por cos
tu m b re ,  no fija su género predilecto, deben 
los escritores to rnarle  al buen camino; esta
blecer,  si no un género absoluto, porque todos 
los géneros deben adm itirse ,  al menos el mas 
lógico, el mas ajustado á las exigencias de la 
época, el mas conveniente á la índole especial 
de ese mismo público. E n  todos los países y en 
todos los tiempos han sido mas apreciados los 
escritores que han  legado á la posteridad el 
retrato  de sus costumbres, el carácter de su 
época, que los que han escrito vagamente de 
épocas anteriores y de costumbres añejas.

Quizá ignoraríamos las costumbres de los 
griegos si Homero no nos hubiese pintado 
de mano m aestra los vicios y las pasiones de 
los antiguos; si Plauto y Terencio, y aun  el 
mismo Aristófanes con su cómica sá tira  no nos 
hub ie ran  dejado esas obras palp itan tes ,  copia 
fiel de su edad y de sus contemporáneos. En 
tiempos mas modernos, Moliere en Francia, 
Moratin en España, y en el presente siglo 
Scribe y Bretón han  procurado p in ta r  la so
ciedad en que han  vivido; que si bien las p a 
siones y los vicios son siempre los mismos, no 
lo son ciertamente la manera de expresarlos 
n i la careta coa que se cubren. Hay g ran  d is 
tancia del Tartuffe de Moliere al hipócrita de 
la sociedad m oderna; del joven galante de la 
relajada corte de Luis XV, al mancebo des
creído y gastado del siglo XIX.

Así es que los escritores de costumbres, los 
que sorprendiendo las flaquezas de sus sem e
jan tes  y las suyas propias se han  ocupado en 
recopilar, digámoslo así, las diversas ramifica
ciones de sus co s tu m b res , han  sido y serán 
siempre los mas le id o s , los mas estudiados, y 
los mas merecedores del aprecio de las gene
raciones venideras. Esos escritores forman la 
historia crítica de las sociedades pasadas,  los 
vicios que han predominado en esos tiempos 
desconocidos para nosotros, las tendencias fi
losóficas de todo un siglo, con sus creencias y 
sus desengaños, su carácter peculiar,  sus m a
nejos y sus in tr igas ,  en fin, su vida entera.

Alejandro Dumas es sin disputa mas digno 
de su reputación en Angela, á pesar  de su 
exageración, y en Teresa , que en la Toar de 
Nesle y  Catalina 1Toward. No se nos culpe de 
c i ta r  solo ejemplos ex t ra n je ro s ;  en España te
nemos uno que no podrá desmentirnos. La 
mejor obra de nuestro teatro m o d e rn o , que 
p in ta  nues tra  edad ,  y que es sin d isputa El 
hombre de mando, hace doble honor á su autor 
que el Don Fernando de Antequera, d ram a del 
mismo. ¿Por qué es El hombre de mundo tan  
aplaudido unán im em ente ,  tan comprendido 
del público?— Porque cada espectador conoce 
uno de los tipos de la com edia, si no los co
noce todos; porque se le habla en un lenguaje 
que es el suyo; porque ve en la escena lo que 
él mismo ha ejecutado quizás el día antes con 
su esposa ó con su amigo.—lié aquí el verdadero 
deber del autor  dramático según nosotros lo 
comprendemos. Un paso mas y habremos he
cho renacer nuestro moribundo te a t r o ; un  
paso mas y tendremos fijado el género que 
nos pertenece, y al que sin duda debemos de
dicarnos con preferencia.

Todos esos dramas de pasiones y de sen
timiento que no sabemos escribir  sino cu
briéndolos con trajes que no llevamos, quizá 
con frases que ya no decimos, no hablan tan  
d irec tam ente  al corazón del público como las 
comedias que p in tan  nuestros hábitos y re t r a 
ta n  nues tras  costumbres. ¿Por qué pues no h e 
mos de escrib ir  dramas de costumbres? ¿Es 
acaso porque no tenemos ya pasiones? ¿Se 
h an  acabado los vicios de la hum anidad? ¿So
mos todos v ir tuosos?—Se dice que ya no se n 
timos como en otras épocas; que el am or,  la 
ambición y las dem ás pasiones de la h u m a n i
dad  no nos a r ra s t ra n  como ó nuestros abue
los. ¡Mentira inaudita! Léanse los periódicos 
de todos los dias con su lista e terna de faltas 
y  vicios; visítense nues tras  cárceles, y encon
trarem os en tre  delincuentes vulgares otros que 
hub ie ran  sido tenidos por héroes en tiempo de 
Homero. Penetremos en el corazón de nues tra  
sociedad, y tendremos el d ram a, siempre p a l 
p i tan te ,  s iempre con in te rés ,  no tan  franco 
como eq Iqs tiempos en que el mote de los ca

balleros era mi Dios y mi dam a ; pero mas 
profundo que entonces, mas oscurecido á los 
ojos de la m u lt i tu d ,  mas hipócrita si no mas 
filosófico.

El d ram a existe siempre. Mientras el hom
bre  dé abrigo en su corazón á las mismas pa
siones que tuvieron los a n t ig u o s ; mientras 
haya enamorados, avaros, ambiciosos, falsos 
amigos y mugeres infieles, hab rá  d ram a de 
costumbres y podrá e sc r ib i r se ; mas creemos, 
deberá presentarse al público. Si el teatro  
puede servir  de ejemplo y enseñanza , es p re 
ciso m anifestar ai público personajes que co
nozca, medios que él mismo emplee, esperan
zas que abrigue. A un celoso del siglo XIX le 
corregirán mejor Láscelos infundados, da Mar- 
tiaez de la Rosa, que el Otelo, de Shakespeare. 
Son dos celosos; la pasión es la m ism a,  y el 
resultado distinto.

No es que neguemos nosotros mérito á los 
autores que escriben dram as de otra época 
que la nuestra  , sino que preferiríamos que se 
empezase á escribir el d ram a actual,  el que 
vemos, el que tocamos, del que somos noso
tros ac tores ,  y podríamos ser historiadores.

Cierto es que nues tra  sociedad no m a
nifiesta tan  claramente sus sentimientos , y 
que es mas difícil descubrirlos. Doble mérito 
para los que em prendan tan árida tarea. Co
ger una figura de nuestra  historia, ó f ingir
nos un personaje á nuestro capricho , darle 
una pasión cua lqu iera ,  p in ta r  sus resultados, 
y rodearle de personas que no conocemos, lo 
creemos m uy fácil. Lo que es mas difícil y de 
mas importancia es p resen tar  al hombre de la 
sociedad actual en su vida íntima, en sus m e
nores d e ta l le s , con sus ambiciones positivas, 
con su am or mas positivo todavía; por último, 
con sus afecciones y sus necesidades. El p ro 
tagonista de un drama de capricho y de otra 
época no neceaita mas que sentir  para in te re
sar; ai del d ram a moderno le hace falta vivir ,  
expresarse como nosotros, ocultar bajo su frac 
lo que los antiguos no guardaban  bajo sus 
a rm aduras .

Ese es el vacío que notamos en nuestro 
teatro. C a lderón , Tirso y Lope p in taron su 
época de tal modo, que hasta cayeron en el 
defecto de hacer hablar  á los héroes de la a n 
tigüedad como hablaban  los galanes y los 
criados de las comedias de su siglo: nosotros 
por el contrario  hacemos hablar á nuestros 
enamorados y á nuestros celosos el lenguaje 
que usaban los de Calderón y Moreto. En 
nues tras  comedias de costumbres vemos cria
dos que ya no exis ten ,  con sus chistes de 
teatro antiguo; dam as que se entre tienen en 
d ir ig ir  á sus am antes disertaciones en  verso 
probando la intensidad de su cariño. Esto en 
cuanto á la comedia. Por lo que hace al d r a 
m a , nosotros le escribimos ahora como le es 
cribieron nuestros a n tep a sad o s , con su espa
da y su capa , con sus tapadas y sus sere
natas.

En F rancia es donde existe el dram a mo
derno. Raro es el autor  que viste á sus perso
najes con otro tra je  que el que él mismo usa. 
De ahí la necesidad de t rad u c ir  todas las obras 
francesas que nuestro público recibe con av i
dez, y  que espera con impaciencia. Así allí un  
d ram a de otra época, quizá no tan  bueno 
como muchos de los de nuestros autores mo
dernos, obtiene un g ran  éxito por lo inusitado.

En  F rancia se va mas al teatro que en 
España por esa misma razón. El espectador 
va á ver desde su luneta cómo engaña un  m a
rido á su m u g e r , cómo logra un candidato 
tr iun fa r  en las elecciones, cómo y por qué 
medios alcanza una  fortuna el que ayer era 
pobre y miserable. Está en su asiento oyendo 
lo que oiría en el café, viendo lo que pasa en 
casa del vecino, comprendiendo lo que le p a 
rece oscuro en su bufete ó en su oficina ; y si
gue viviendo sin que su asistencia al teatro 
sea ua  paréntesis  abierto en su existencia y 
en sus costumbres.

Este vacío es el que en nuestro concepto 
debe llenarse en España. El d ram a y las co
medias de costumbres están llamados á sacar 
á nuestro  teatro dé la postración en que se 
halla, á a len tar  á nues tra  l i tera tura  d ra m á t i 
ca, que marcha ahora como un  ciego acertando 
una vez y equivocándose ciento, y á fijar por 
último el gusto de nuestro público , hastiado de 
ver obras que no comprende y personajes que 
no conoce.

De aquí la conveniencia en nues tra  opinión 
de escribir esos dram as y esas comedias en 
prosa, acercándonos mas á la verdad. Esto 
sin embargo merecería un artículo a p a r te ,  y 
es este ya demasiado largo para  detenernos á 
probar nues tra  opinión. Dése el pr im er  paso; 
estúdiese nues tra  soc iedad ; píntense nues tras  
costumbres y nuestros vicios; escríbase el d r a 
ma ac tua l ,  y los nombres de muchos ap rec ia -  
bles escritores contemporáneos irán  unidos á 
los de Calderón y Moliere.

Luis M a r i a n o  d e  L a r r a .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Octubre á las tre s  de 
la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 47 5/8. 
Idem diferido , 26 1/2.
Partícipes del 4 y 5 por 100, 20.

Amortizable de p rim era  en  títulos nue*» 
vos, 12.

Dicha de segunda ,  6 9/16.
Acciones del Banco español de San  F er

nando ,  97 d.
Acciones de las Cabrillas y C o ru n a3 101 d. 
Fomento de 2000 r s . , 77 1 /2 d,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  50-30  p .
P a r is ,  5-27 d.
A lican te ,  1 /4  d.
Barcelona ó ps. fs . , p a r  pap .
Bilbao, id. id.
Cádiz, 1/4 pap. d.
Coruña, 1/2 d.
G ranada ,  1/2  id.
Málaga, 1 /4 d in .  b«
Santiago, 1/4 d.
Sevilla, 1 /4 pap. ch 
Valencia, par  pap.
Zaragoza, 1 /4  d.

Descuento de le tras  al 6 por  100 al año.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA  

Y P A T R I M O N I O .

Se saca á pública subasta el arriendo de las yer
b a s, cañas y  brozas de las ocho fronteras del R eal 
lago de la Albufera de Valencia por térm ino de cua
tro años, debiendo verificarse el doble remate en la 
bailia general de dicha ciudad y  en la contaduría 
general de la Real casa el dia 29 del corriente mes 
á las doce de su mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ambas de
pendencias para conocim iento de los que quieran in 
teresarse en la licitación.

SOCIEDAD MINERA UNION-ASTURIANA.

La junta de gobierno de la sociedad, con arre
glo á lo que dispone el art. 15 del reglam ento, con
voca á junta general de señores accionistas para el 
dia 50 del corriente Octubre á las ocho de la noche 
en el salón de juntas de la sociedad la A urora, calle  
de Cedaceros, núm. 11.

Conforme á los art. 14 y  16, podrán ser represen
tados los señores accionistas por otro que tam bién lo 
sea. Y  para conocim iento de los m ism os se anuncia 
por medio de la Gaceta , Diario de Madrid y  Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo.

Madrid 1.° de Octubre de 1 8 5 2 .=  E l secretario, 
Luis Llopis.

SOCIEDAD MINERA BUENOS AMIGOS.

Habiéndose cum plido el plazo de los 50 dias el 
25 del próximo pasado para que los que se creyesen 
poseedores de las acciones números 9 ,  11 y  14 de la  
m ina la Independiente, pertenecientes al finado Don  
José Pujol y  M ontaner, pasasen á pagar los dividen
dos en que se hallan en descubierto dichas acciones, 
y  no habiéndolo verificado, la junta de gobierno de 
la citada sociedad, sujetándose á lo que previene el 
reglamento y  de acuerdo de la general, las ha amor
tizado.

Lo que se hace saber al público para su conoci- 
m ien to .= E l secretario, Ju lián  Seco. 2

Los que sepan el paradero de los privilegios de 
juros que á continuación se expresan , pertenecien
tes al Excmo. Sr. Conde de la Vega del P ozo, se 
servirán dar aviso en las oficinas de S. E., calle del 
Caballero de G racia, núm . 55 , y  además de agra
decerlo se les gratificará.

Uno de 150,000 mrs. de renta, situado en el ser
vicio ordinario y  extraordinario de Guadalajara en 
cabeza de Diego Solís y  M agaña, su fecha 5 de Mayo 
de 1643.

Otro de 12,000 mrs. de ren ta , situado en alca
balas de Guadalajara en cabeza de Lorenzo Suarez y  
María Pacheco ., su fecha 15 de Jun io  de 1587.

Otro de 25,000 mrs. de renta, situado en alca
balas de Guadalajara en cabeza de Lorenzo Herrera.

Otro de 66,165 mrs. de renta , situado en alca
balas de Guadalajara en cabeza de Diego López de 
A yala en 1530.

Otro de 16,794 m rs., situado en el servicio or
dinario y  extraordinario de Yebes y  Valdarachas en 
cabeza de Diego Solís y  M agaña, su fecha 5 de J u 
nio de 1643.

Otro de 95,864 m rs., situado en el primer i  por 
100 de Guadalajara en cabeza del m ism o Solís y  Ma
gaña.

Otro de 64,390 mrs. de r en ta , situado en el 
primer 1 por 100 de Guadalajara en cabeza de A gus
tín  M onella, su fecha 4 de Junio de 1647.

Otro de 21,300 m rs., situado en alcabalas de 
Guadalajara en cabeza de Alonso Pié de Concha co
mo patrono de la capilla de San Sebastian de dicha 
ciudad.

Otro de 42,750 mrs. de renta, situado en el pri
mer 1 por 100 de Colmenar Viejo en cabeza de Juan  
Tomás y  A gustín Seró, fecha 10 de Octubre de 1647.

Otro de 412,500 mrs., situado en los 500,000 es
cudos de alcabalas de Mérida en cabeza de Cristóbal 
C enturión, fecha 12 de Diciem bre de 1692.

Otro de 562,500 m rs., situado en alcabalas de 
Llerena en cabeza del m ism o Centurión, fecha 12 
de Diciem bre de 1692.

Otro de 763,964 mrs. , situado en m illones de 
Salamanca en cabeza de Doña Elvira Ponce de León, 
fecha 30 de Agosto de 1635.

Otro de 338,220 mrs. de renta, situado en m i
llones de Segovia en cabeza de la Doña Elvira P on- 
ce de L eón , fecha 30 de Agosto de 1635.

Otro de 126,996 mrs, de ren ta , situado en el 
servicio ordinario y  extraordinario de Madrid en 
cabeza de M anuel Alvarez P in to , fecha 16 de Octu
bre de 1642.

Otro de 26,250 m rs., situado en los segundos 2 
reales de plata en arroba de lana en cabeza de Cata
lina Teresa Mendez T esta , fecha 19 de Octubre 
de 1672.

Otro de 1.253,605 mrs. > situado en milloneá de 
►Granada en cabeza de Doña Elvira Ponce de León 
fecha 31 de Agosto de 1635. 9

Otro de 51,000 mrs. de ren ta , situado en alca
balas de Ocaña en cabeza de D. Gaspar Testa , su 
fecha 20 de Jun io  de 1568.

E n c ic l o p e d ia  e s p a ñ o l a  d e  d e r e c h o  y  a d m i
n i s t r a c i ó n , ó NUEVO TEATRO UNIVERSAL DE LA 
l e g is l a c ió n  d e  Es p a ñ a  E in d i a s  , por D. Lorenzp 
Arrazola, D . Pedro Sainz A n dino , D. Miguel Puche 
y  Bautista, D . V icente V alor, D. Mariano Antonio 
Collado, D. José Rom ero G iner, D. Ruperto Na
varro Zam orano, D. Pedro Gómez de La Serna, Don 
Fernando A lvarez, D. Joaquín José Casaus, D. Josí 
de Mesa, D. Joaquín Aguirre y  D. Cirilo Alvarez.

Conocidas ya del público la claridad y  extensior 
con que se tratan las materias en esta importantísi
ma p u b lic a c ió n ,  así como el método en que se ex
ponen todos sus artículos por lo que respecta á su¡ 
dos p a r te s ,  legislativa y  doctrin a l, en que están di
v id id o s, solo advertiremos ahora , para que puédí 
formarse una idea perfecta de la obra , que sola
m e n te  la letra ML comprende unos 500 artículo: 
mas que el Diccionario de legislación y  jurisprudench 
por D. Joaquín Escriche.

Aviso á los señores suscritores.
Reconocida la empresa de la Enciclopedia espa- 

ñola de derecho y  administración á la favorable acó' 
gida que esta obra ha merecido del p ú b lico , ha em 
pezado en la entrega 4 5 ,  ú ltim a de la letra i , ; 
realizar varias de las im portantes mejoras que des 
de un principio se propuso. A l efecto ha estrenadi 
una fundición nueva , ha adquirido papel de cali 
dad superior que puede competir con el mas exce' 
lente de las fábricas extrangeras, y  principiado ¡ 
repartir gratis á los señores suscritores el índice ge
neral de m aterias, que por sí solo formaría un tomi 
con su foliatura y  paginación correspondientes. D 
este modo los señores suscritores de la Enciclopedl 
reciben beneficios positivos que ocasionan un desem 
bolso de bastante consideración á la  empresa , la cua 
se promete aumentarlos en lo sucesivo si continú 
m ereciendo, como espera , la confianza de sus abo 
nados. A sí pues, las entregas constarán desde la 45 
por un órden regular, de 10 pliegos dob les, ó seai 
20 pliegos casi en fo l io , con las mejoras indicadas  ̂
sin aumento alguno de precio.

Cada entrega cuesta 10 rs. en M adrid y  12 ei 
provincias, franco de porte. Cada tomo consta d 
10 entregas.

Se ha publicado la entrega 46 , y  á fines de me 
se repartirá la 47 , que es la séptima del tomo 5?

Para facilitar á los nuevos suscritores la adqui 
sicion de la obra sin que hagan desde luego el des 
embolso del precio de los cuatro tomos publicadoí 
la empresa adm ite nuevas suscriciones, satisfaciend 
los suscritores 20 rs. m ensuales en M adrid y  24 ei 
provincias á cuenta y  hasta completar el impor 
te de dichos cuatro tom os, y  además lo correspon 
diente á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta la suscricion en la administra 
cion central, calle de la E ncom ienda, núm. 2fi 
cuarto principal izquierda , y  además en las libre 
rías y  corresponsales de la empresa en M adrid, pro 
vincias y  U ltram ar, 1

L a  ig l e s ia  d e  e s p a ñ a  e c o n ó m ic a m e n t e  con 
s i d e r A d a , así bajo el aspecto de su antiguo patri 
m onio , como bajo el de una nu eva , lenta y  progre 
siv a , pero segura, suficiente y  decorosa dotación d 
su culto y  clero , por D. Juan M artin Carramolinc 
Obra en dos tomos en 4? español, su precio 38 rs.

Se vende en M adrid en las librerías de los seño 
res Perez, calle de Carretas, núm . 5 ; M onier, Car 
rera de San G erónim o, núm . 10; Cuesta, calle Ma 
y o r , núm . 2 ;  y B a illi-B a illiere , calle del Príncipe 
número 11 , y  en las principales librerías del reim
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ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . Conservaduría. *=* Destinados á 

favor de los establecimientos de beneficencia los 
productos de la venta de billetes para los palcos 
principales números 10 y  11 del teatro R ea l, cola
terales del palco régio, se despachan dichos billetes 
á 190 rs. cada uno por función en la Conservadu
ría del propio teatro todos los dias desde las diez de 
la mañana.— También se dará por abono uno de los 
dos palcos, con exclusión de las representaciones en 
que S. M. se digne ocupar el indicado palco régio, 
Las demás condiciones de este abono están de ma
nifiesto en la mencionada Conservaduría.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la no
che.— Sinfonía de la G azza  ladra . — Novena repre
sentación del drama en tres actos y  en verso, ori
g inal de D. J. de A riza, titu lado L a fu erza  de vo
luntad , exornado con todo el aparato que su argu
mento requiere.— Gran fantasía de aires españoles, 
tocada á completa orquesta.—Term inará el espectá
culo con la comedia en un acto titulada Ultima ca
laverada.

Nota.— En el presente mes tendrán lugar las obras 
nuevas siguientes: L a hija de las ñores, drama ori
g inal en tres actos : Tres al saco , comedia original 
en cuatro actos: E l chal verde , E l cuarto de mi mu
g e?*, y  Economías, en un acto, las que alternarán 
con Isabel la Católica , D . Francisco de Quevedo y  
otras acreditadas del repertorio.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la no
ch e .—  E l anillo del R e y , drama en tres actos y  en 
verso, en el que tomará parte la primera dama jó- 
ven Doña Mercedes Buzón.—  Malas tentaciones, ju
guete cómico en un acto.

lío ta .—  Mañana sábado para la salida del primer 
actor D . José Calvo se pondrá en escena el drama 
titulado Jorge el arm ador, en el que desempeñará 
el papel de protagonista, finalizando con el sainete 
titulado E l viudo , cuyo protagonista desempeñará el 
primer actor del género cómico D. Esteban del Rio*

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la no
che.— Sinfonía .— Mlberto y  Germán, comedia en un 
acto.— E. JJ.y comedia en un acto.— Escenas en Cham
berí , juguete cóm ico-lírico bailable.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la noche. 
Sinfonía.— jPor seguir d una m uger, viage en cuatro 
cuadros.— Baile nacional.

T h é a t r e  f r a n c a i s . A  las ocho de Li noche.— 
Le mari de la dame de choeurs, vaudeville en dos 
actos.— La cor de sensible, vaudeville  en un acto.


